
Santo Domingo, 11 de enero de 2018 

Sr. 

Christian Espinoza A. . 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 
“TRANSPLAYASA”. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, SAGUAY HUALLPA SEGUNDO FRANCISCO, con número de cédula 

090284478-6, Divorciado, CEDE CIEN ACCIONES, a favor del Sr. 

SAGUAY ACEBO ROBERTO CARLOS portador de la cédula de identidad + 
160048768-8. 

Por la favorable que se le de a la presente le anticipamos nuestros más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente; 

CEDENTE 

     > Coal, 
PA SEGUNDO FRANCISCO 

C.Q.090284478-6 : 

CESIONARIO 

2 
SAGUAY ACEBO ROBERTO CARLOS 

CC. 160048768-8 

 



a Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2018 
Emisor: AGUILAR DIAZ LILIANA MARIBEL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017. 

2.DE ABRIL 2017 

039 - 283 
NÚMERO. 

APELLIDOS Y NOM! 
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